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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20201701001D00474 

En la ciudad de QUITO el día 5 DE FEBRERO DEL 2020, (12:28) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), SEBASTIAN FRANCISCO SAA TAMAYO portador(a) de CÉDULA 

1711082113 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.L.U. en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda 

a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE NOMINA DE SOCIOS, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

      
AUTÉNTICA(S). .- Un origi esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

[ FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS sa, | 

  

  

  

  1710632751     

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

11/04/2017 ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO GERENTE GENERAL     
  

  

  

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

| grupo sur ATLÁNTIDA, S.LU. 
  

| CALLE MONTE ESQUINZA NÚMERO 30, MADRID- ESPAÑA 

  

| españa 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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ds SágcIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

  

  

                    

4, DAT 

1. ASE-G-0006463 | TIHANY LTD Sons | INSLATERRA ÓN ROAD: gerenciaQaccival.ec NO 

14. A OMA EE E | COSTA RICA Per ssaaQferrere.com NO 

114. 1711844371 ARERED PANEL CEDULA | ECUADOR AV. GONZALEZ SUAREZ peon NO 

142, 1711653301 A MARIE CARLOS | CEDULA | ECUADOR GONZALEZ SUAREZ A POOSCataíK NO 
  

(Dare 

  

  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-712056.D05A.2019 FECHA DE EMISIÓN:03/02/20 04:48 PM Página:1 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 

RAL 5 DELART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 

la fotocopia que ANTECEDE está 

original que me fue presentado. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ay REPÚBLICA DEL ECUADOR paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711082113 

Nombres del ciudadano: SAA TAMAYO SEBASTIAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

| | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

    

    

  

Cónyuge: BIERRE HANNAH MARY 

Bécha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SAA RAUL MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAMAYO ESPINOSA MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 201-299-43952 

a DINA 
201-299-43952 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

| haora 
                    

  

                      Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

   
El M AS 

¡RUCCI JUAN AZNAR DE LA HAZA 

05/2019 NOTARIO DE MADRID 
Pza. del Marqués de Salamanca, 9, 22Dcha 

Telef, 91 577 70 85—28006 MADRID 

ML.- ESCRITURA DE PODER especial OTORGADO POR 

“GRUPO SUR ATLANTIDA, S.L.U./?, oennanmmmancm ms 

NUMERO CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO (4.754). rca 

En Madrid, mi residencia, a seis de noviembre de dos mil 

diecinueve. noo 

Ante mí, JUAN AZNAR DE LA HAZA, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid. 

COMPARECE 

Compareciente: nene 

  

DON MANFRED DANNIEL HOHENLEITNER RIVAS, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ingeniero, de estado civil casado, con domicilio a estos efectos 

en 28010-Madrid, calle Monte Esquinza, número 30, bajo 

izquierda, y pasaporte de su nacionalidad, número 

1711844371, y N.L.E. número Y7661909-W, ambos en vigor. -- 

Identifico al señor compareciente por su pasaporte 

relacionado. 

En nombre y representación, como administrador único, 

de la mercantil de nacionalidad española denominad, “GRUPO 

1



SUR ATLÁNTIDA, S.L.U.” con domicilio social en Madrid 

(28010), calle Monte Esquinza número 30, bajo izquierda; 

constituida bajo la denominación de “COPALA DIRECTORSHIP, 

S.L.U.”, por tiempo indefinido en escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Juan Aznar de la Haza, el día 29 de 

mayo de 2019, con el número 2.256 de protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 39283, libro O, folio 

190, sección 8*, hoja número M-697692, inscripción y Con 

C.LF. número B88403688. no 

Ejerce como administrador único en virtud de la escritura 

otorgada por el notario de Torrelodones, Juan Luis Hernandez- 

Gil Mancha, el 4 de noviembre de 2019, con número de 

protocolo 2631 pendiente de inscripción en el Registro 

Mercantil de Madrid, por razón de fecha. ===> 

Tengo a la vista copias autorizadas de dichas escritura 

que examinadas por mi le devuelvo en la que consta su 

nombramiento, aceptación, plazo e inscripción en el Registro 

Mercantil, teniendo a mi juicio facultades suficientes para este 

otorgamiento. 

Manifiesta el compareciente que su cargo sigue vigente en 

la actualidad y que la Sociedad que representa no ha sido 

modificada ni disuelta. ---- nin -- 

Yo, el Notario, hago constar, en cumplimiento de la 

obligación de identificación del titular real que impone la Ley
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10/2010 de 28 de abril, que el mismo consta identificado en el 

acta de manifestaciones otorgada el día 4 de noviembre de dos 

mil diecinueve, ante el notario de Torrelodones Juan Luis 

Hernández-Gil Mancha, bajo el número de su protocolo 2.391, 

cuyo contenido manifiesta no ha variado y así compruebo 

mediante consulta a la Base de Datos de Titularidad Real del 

Consejo General del Notariado. - inn 

Manifiesta el compareciente, de conformidad con lo 

dispuesto en la Orden EHA/114/2008, de 29 de Enero, que los 

datos de identificación de la Entidad representada, y en 

especial, su objeto y domicilio, son los consignados y no han 

variado en la actualidad. === 

Tiene a mi juicio la capacidad legal necesaria para 

formalizar la presente escritura de PODER y, a tal fin, ---=------ 

OTORGA 

Que confiere poder general y solidario a favor de: =-=====--- 

O D. Sebastián Francisco Saá Tamayo, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, abogado, con documento 

de identificación de su nacionalidad No. 1711082113, con 

domicilio en la Avenida 12 de octubre y Lincoln, Edificio Mirage 

3 
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Piso 16, de la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador.-- 

Para que en nombre y representación del poderdante, 

puedan ejercitar las siguientes: --————— nro 

FACULTADES 

Facultades: =-- o 

a) Actúe, individualmente en calidad de Apoderado de 

GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.L. en la República del Ecuador, 

de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por 

la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 

15 de mayo de 2009. enmaai nnnsn 

b) Conteste, individualmente las demandas que lleguen a 

plantearse en contra de GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.L. y 

cumplan las obligaciones respectivas. ————=—======onn====--- 

c)  Represente, individualmente, a GRUPO SUR 

ATLÁNTIDA, S.L. en las juntas generales de accionistas de las 

compañías ecuatorianas de las cuales GRUPO SUR 

ATLÁNTIDA, S.L. es accionista, vote en las mismas y ejerza en 

tales juntas los derechos que le corresponde como accionista 

de ellas. non 

d) Emita anualmente, de manera individual, la lista de los 

socios de GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.L. que debe ser 

presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por 

la Ley de Compañías vigente en tal país. o n=----
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LEY DE PROTECCION DE DATOS. =rnonnnnmoocnnnmemeoo= 

El compareciente queda informado de lo siguiente: -------- 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la función pública notarial, 

conforme a lo previsto en la normativa prevista en la legislación 

notarial, de prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, 

en su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 

jurídico documentado. ro 

La comunicación de los datos personales es un requisito 

legal, encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos 

personales, y estando informado de que la consecuencia de no 

  

7 facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir 

el presente documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. ==> 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa ¡para autorizar el presente documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden 

derivarse la existencia de decisiones automatizadas,



autorizadas por la Ley, adoptadas por las Administraciones 

Públicas y entidades cesionarias autorizadas por Ley, incluida 

la elaboración de perfiles precisos para la prevención e 

investigación por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. o -.-- 

El notario realizará las cesiones de dichos datos que sean 

de obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a 

las entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. ------ 

Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario 

o quien le sustituya O SUCCdA. nn. 

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en Plaza 

Marques de Salamanca, 9. Asimismo, tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de control. ----- 

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
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circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

99/46 / CE. nn o 

Permito la lectura de esta escritura a los señores 

comparecientes, que manifiestan haberla leído, y, enterados de 

su contenido por su lectura y la que yo, el Notario, les hago, 

prestan su consentimiento y firman. nine 

Yo, el Notario, doy fe de haber identificado a los 

comparecientes por los documentos reseñados en la 

comparecencia, de que, a mi juicio, tiene capacidad para este 

otorgamiento, de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y 

a la voluntad libre y debidamente informada de los 

comparecientes, y de que el presente instrumento público 

queda extendido en cuatro folios de papel timbrado de uso 

  

exclusivamente notarial, el presente, y los tres anteriores 

correlativos en orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe. 

Está la firma del compareciente. noni ==-- 

Signado. JUAN AZNAR DE LA HAZA. Rubricado y sellado. ----- 

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4 y n? 8%, 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL: (Impuestos excluidos) 

ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda y queda 
anotada. Para la sociedad poderdante, en cuatro folios de 

T 

 



papel exclusivo para documentos notariales, el presente y 
los tres posteriores, en orden correlativo y de la misma 
serie. En Madrid a siete de noviembre de dos mil diecinueve. 
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papel exclusivo para documentos notariales, el presente y 
los tres posteriores, en orden correlativo y de la misma 
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- 3 A (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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[%, El presente documento público - 4 E. El AS 
2 |2, ha sido firmado por D. Juan Aznar de la Haza 
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14, y está revestid: 
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a resen ds sce Jimbo de 
     

Certificado | rms ames      16, ella 18/11/2019 
del 

      

   

  

7. por — el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
boa 

bajo el número N7201/2019/072436 
"o 

    
"Don Emllio Leal Labrador 

Flema doleyada del Decano 

  

49 
02520760 

Esta Apostilla certfca úricamento la autenticidad da la foma, la caldad en que el signataro del documento haya actuado y, en u caso, la 
Identidad del seso o timbre del quo el documento público ostó rovortido 

Esta Apostilla no ceríica al contenido del documento para el cual se oxpidió 
[No es válida el uso de esta Apostila en España] 

[Esta Apostia so pueda vercar enla Srocción siguianto: htps/lsedo justo gob. esloregiste] 
Código de verificación dela Apostila NA:KE7L-UYTK-VYkp-1x25 

      
  

   




